
SA 

FORMULARIO SOS-1 * 
IRE CBR ARMONIA SA 447 IFTOPRAN LI AC, RVAR   

  

E rt 

REPÚBLICA BEL ECUADOR 31, orcos 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 1 

E NOA 00023305. rorarcaar oca 5099-00 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
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i 0990581312001 CONSTRUCTORA ERE C.LTDA, | 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Semeataal- 
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a DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO —.......——— —. —.Códigodo 
¡ l : Cédula, RUC o inerte ¡______Acciones o Aportaciones 
Ino. A _Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad. Pasaporte. Extranjerce.2/ No, VALOR TOTAL 
: 1 ESTRADA VELASQUEZ VICENTE _ ECUATORIANA ¿0903291995 200 2'000.000 
y -2. ESTRADA VELASQUEZ RAFAE!, . ECUATORIANA (0904104429 _..___ O -500,000 
¿3 ESTRADA VELASQUEZ SIMON. -.. ECUATORIANA ¿0906462421 > SY "450,000 
¡_4 HEKRERA SALAZAR _MA.PILAR ECUATORIANA 0905615571. O 92,000 
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ES A] | 
Certífico que la información es correcta TOTAL. J  5'000.000 

Notas: 

4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

a a 2 Esclgo a urrspororenens sens] — 7 Yugar y fecha de presentación ódigos a usarse por inversionistas extran : 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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